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PROCESO FIJACION ALIMENTOS, CUSTODIA, VISITAS Y CUIDADO PERSONAL  

RAD No. 001-2023  

DEMANDANTE: SORELY STELLA MONTERO LOPEZ  

DEMANDADO: YOLANIS PAOLA ROJAS MENCO 

Memorial de retiro y terminación (Anotación 010). 

Pasa al Despacho de la Señora Juez. Lebrija, 20 de Febrero de 2024. 

 

MARTHA CECILIA SANCHEZ CASTELLANOS  
Secretaria 
 

 
 

Lebrija, veintiocho (28) de febrero  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual el demandante y su mandatario 

judicial, solicitan el retiro de la demanda, el despacho por ser procedente lo pedido 

accede a ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 92 del Código General el 

Proceso:  

 

“Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 

medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, 

en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas…”.  

 

De acuerdo a la norma enunciada y dado que este proceso aún no ha sido admitido, 

este despacho no encontrándose óbice que así lo impida, accederá al retiro de la 

demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER AL RETIRO de la demanda, conforme lo solicitó la parte 

actora y su mandatario judicial.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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